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El SABER CE MIS HIJOS 
HARA MI ORANCEZA 

H. CO~SEJO UNIVERSITARIO 
SESION C~DINARIA CELEBRADA EL DIA 

S D [ MAfL O O E l ~?8 2 . 

y ocho horas con ::·l'Ínta l~'Ínutos ciel día och, d'-' r,ur·zo de-
' 

t e s de l H . Con s e j , , U 11 i v e r s i t a r i o p r1 r él ce l e b r· ¿¡ r· u r 1 él 1· e un i ó n 

o r d i na r i ¿¡ a l a q L.; t...: i · u e ron c i t o dos en de b i .::! a fo r ;; 1 a y de - - -

acuerdo con el Or·dl_'ll del Día, se pasó a lo sigL:icntc:-----

1 - Lista de asistencia.- Se cc)ntó con]¿¡ rresencia de -

24 representaciones de las 32 que integran el Consejo, por 

lo que se declaró l.J existencia de quón1:-1 legal.----------

2.- Lectura del acta de la sesión anterior (8 de febrero

de 1982).- El acta correspondiente a la sesión de Consejo 

celebrada el día 8 de febrero del ano en curso, fue aprob~ 

da por unanimidad.----------------------------------------

3.~ lnforr,e de Rectoría.- El informe del se11or Rector se 

inició con la lectura de la declaración actual izada de la

Tesorería, en la que se detalla la situación económica de

l a U n i v e r· s i da d de Son o 1· a en l os s i g u i en tes t é rr: í i nos : "La -

Universidad de Sonora, presentó un presupuesto para gastos 

de operación por el año de 1982, conforniado de lc1s siguie.Q_ 

tes partidas:---------------------------------------------

( 

J 

Re;,-unerac iones $ 
Servicios 
Arts. y !·\ats. de consumo 
Asignaciones ccmplementQ 
rias. 
Becas 
Prestaciones 

450'853 
28: 4:-Jó 
27'221 

525 
3 1 042 

62 1 382 

TOTAL GASTO CORRIENTE $ 575 1 519 

r1i l l ones 



H SABER OE MIS HIJOS 
HARA MI GRANOEZA 

, 

- 2 -

Mobiliar-io $ 3'000 
Equipo cie l cJbo1-cJt'-,r i o 9'000 
1 nr:ueb les 2 1 31 7 
Bibl icteca ( l i bros) 2 1 828 

TOTAL GASTO 1 NV ERS ION $ 17 1 145 

PAGO DE P1\SIVO $ 33'500 

GRAN TO 1 !s'_ $ 62: 1 17.2 
---- -------- ---

Dicho presu~uestc fue presentado a la Secretaria ¿e Edu

cación ?úbl ica en 1-1éxicc, D. F. y a la Secretada de Pr2_ 

gra¡1ación y Presupuesto del Estado de Sonoraº F~:c an;pl i~ 

r;iente 2nalizado y revisado por dichas Secreta1-ías. Se re 

qui rió información acJicional a la presentada, la cual fue 

enviada en su opo~tunidad. Se envió inforn1ación adicional 

a la ciudad de Mé,xico, como nóminas de dicier:1b1-e y enero -

de 1981 y 1982 1-esrectivamente, copias de los últi1,1os con 

tratos fin:-.ados con servidores universitarios t:arito del -

per-sonrll acadé1:~icc, coP10 del cJdi-1i11ist1·cJtivo, conprc,bación-

de los pasivos que se tenían, etc. Pos te r i o n ;1e11 te v i n i e -

ro11 de )c3 ciudad de México, personal de J¿i SL·b-Secretaría 

de Educación Pública (Lic. Federico Vul le y Lic. Manzana

res) a er:trev i starse con func ion.Jrios de la Secr-etada de 

Prograr,1ación y Presupuesto del Estado de Sono,-él con el fin 

de discutir la revisión hecha a nuestra p'resentación de -

presupuesto. De dicha discusión se nos informó posterior_ 

nente, que de la revisión llevada a cabo por la Secreta-

ría de Educación Pública, se hicieron las siguientes mo--

dificaciones. l º - En el renglón de remuneraciones-

se habíaconsiderado parcJ incremento de salarios un aumen-

to de¡ 35:S. E l l os no es t uv i ero n de a c :..; 2 r do , l o aj u s ta ron 
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a un 33%. De la solicitud de aumento de plazas que repre 

sentaba un 11 %, se reduje ron a un 7%, quedando de es ta m§_ 

nera reducido el renglón de remuneraciones de$ 450 1 853 a 

$ 417'500, sin considerar la prima de antiguedad y el Es

tatuto del Reglamento Académico. 2.- Consecuentemente -

por estas reducciones se vio afectado también el renglón

de prestaciones, que de$ 62 1 340, quedó en$ 57'500. 

3.- Otro renglón que se vio disminuido fue el de inver-

sión, de$ 17'145, fue reducido a$ 9'000. 4.- Todos -

los demás renglones del presupuesto no fueron modificados. 

En esa ocasión se pidió información adicional, las nóminas 

de 1982, tabulador de becas, escolaridad. Dicho informa

ción se envió a la ciudad de México. Unicamente queda 

por entregar los estados financieros de la Universidad 

con númer·os al 31 de diciembre de 1981. Actualmente se -

está cerrando el mes de noviembre. Se nos pidió un anál i 

sis del Reglamento del Estatuto del personal académico 

(cuantificado), desafortunadamente no se pudo hacer en 

virtud de no estar aprobado a la fecha. Para dicho ren-

glón se estimt $ 13 1 088. De acuerdo con la última revi--
. 

sión contractual del S.E.M.U.S., dicho reglamento entrará 

en vigor a partir del lro. de enero del presente año. Adl 

cionalmente al presupuesto de gastos de operación se pre

sentó un presupuesto para nuevas carreras, mejoramiento -

de la planta docente, de los medios de comunicación y del 

área de deportes, por la cantidad de$ 90'745, de los -

cuáles a la fecha no se ha resuelto nada.----------------

Enseguida, como siguiente punto el H. Consejo Universita-
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ria por unaní~idad, acordó modificar el Orden del Dia,

tratando como primer tema lo relacionado con las carre

ras de Sicología y Ciencias de la Comunicación.--------

4.- Apertura de las carreras de Sicología y Ciencias.

de la Comunicación en la Universidad de Sonora.- El se 

Aor Rector expuso en forma amplia, los avances practic~ 

dos por el Departamento de Planeación de la Universidad 

de Sonora en las carreras de Sicología y Ciencias de la 

Comunicación. E 1 1 n g . G a b r i e 1 1 b a r r a F é I i x man i fes t ó: -

que no debe comprometerse a la Universidad de Sonora con 

lqs carreras de Sicología y Ciencias de la Comunicación, 

ya que éstas no entran en el programa institucional, y -

a lo Gnico que se está conduciendo es a resolver un pro-

blema poi itico del Gobierno del Estado er,1barcé3ndo a la 

Institución en unas carreras de muy discutible proyección 

futura, teniendo por otra parte, otras carreras y otras 

alternativas.- En la consideración de los scílores canse 

jeras se acordó por 22 votos la apertura de las carre

ras de Sicología y Ciencias de la Comunicación en el -

próximo mes de abril para los casos pendientes, y para

los alumnos de primer ingreso en el mes de septiembre -

de este año.- Por 22 votos, se arrobó que en breve se

informe al H. Consejo Universitario sobre los avances -

real izados en estas dos carreras y se presenten los pro 

gramas con los que actualmente se cuenta.--------------

5.- Unificación de criterios respecto de la realización 

, ,· i .. 
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de los procesos electorales.- El seAor Rector exhortó a 

las Comisiones encargadas de vigilar los procesos electo 

rales, para que con un criterio uniforme real icen su coml_ 

si6n, evitando la desorientación entre los universitarios. 

A este respecto el 1119. Gabriel !barra Félix expuso: que-

la ficción Escuela y llepa1·tamento sea la misma Unidad,no

establece la facultad del Consejo Universitario para de-

terminar qué Departamento está bajo el control de determi 

nadas Escuelas, este principio se contrapone a la alterna 

tiva de asignación por título por que la planta del per

sonal académico de un departamento no es us i gnac!a a una -

Escuela, sino que es dividida y dispersada entre las es-~ 

cuelas, por lo que este Consejo por 22 votos que son las

dos terceras partes, sí puede asignar los departamentos a 

las Escuelas~ pero no es congruente ni con la ficción ni

con la realidad el hecho de que se diga de qué Departa-

mento se considerci unido u la Escuela el ulurnnudo, y lue-

go por otra parte, se les separe el personal docente, por 

que entonces, si la decisión de asign.Jción es por título,

impl ica que Departé1í:1entos como de Matemáticas, los lnge-

nieros votan en Ingeniería, los Licenciados en Economía a 

Economía, etc., lo que es la Unidad del Dcpartu;;,ento de -

Matemáti~as, quedan disgregados y entonces surgen una se

rie de problemas de juridicción, ya que el Consejo Direc

tivo que resulte electo, sobre quién va a tener juridicción, 

si está integrado por personal docente de distintus Unidu 

des. Por otra p~rte, s1 no se hace esta identidad, no es 

factible aplicar el Articulo 11 de la Ley Orgánica, aspee 

----- ---------. --~- -..,.., .... ..., ............. --. 
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to que no es posible a este Consejo, modificar. P2ra las 

tres primeras alternativas, existen posibilidades reales -

para que de buena fe se corr-ija lo situación y se pueda -

hacer el proceso electc1ral ele acuerdo con la Ley Orgánica, 

el nexo de maestros es po_csu unidad académica no por su -

título, es más ráoido para el prc.1 ceso tomar la nói;iina del 

Departar1ento de Matc,;1áticas y decir: toda esta nómina va

y vota a Altos Estudios, y 110 decir, este tiene un título 

de Licenciado va oara Leyes, este es Ingeniero, va para -

1 n g en i e ,- í a , e t c . , 1 él v e r dad de q u e e l C o n s e i o e s t á ca m b i a n 

do un siste,~~a de votación pa1-a lo cu.:il no c~stá fcJcultado':" 

y lo nás importante es que en este acuerdo fue de 19 - 2. 
~ 

Por lo tanto propone: 11 que se respete la Ley Orgánica ve 

rificando los procesos electorales por Unidades académi-

cas ya definidas, y que para los efectos de la votaci6n 

los Departamentos se asignen integiamente a las Escuelas-

correspond i entes 1
'. Propuesta que obtuvo tres votos a fa-

vor. En uso de la palabr-a el lng. Gé:lbriel lbarrél F., ma-

nifestó:' 1 los argu:1·,entos planteuclos no son por el interés

específico de la Escuela de lngenieria, esto es con el fin 

de evitar mayores conflictos, ya que existe un grupo de -

personas que están esperando que salga la Convocatoria -

para impugnar, en virtud de que este Consejo se va a lan

zar a un rroceso electoral ,para que luego se le impugne -

p o r fa l ta de re p r- e sen tac i ó n' 1 
• El Dr. Rubén Flores Espino 

za r.1an i fes tó: que se ti ene la certeza de que los profeso-

res de 1 os Departar,entos no se opondrá;1 a este proceso co 
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mo se pretende afin1ar, lo ,7ue realmente existe es que -

ciertas :)ersonas los han estado desorientando.- La Pro

fesora fr1ma E. Cor-el la F. elijo: que lo pretendido en est.J 

sesión es ,-a<_:ificar un acuerdo de Co11sejo sin que exista 

una solicitud para tal efecto, ahora bien, el .-:lcue1·do del 

dia 8 de febrero de este año, no se contrapone, ni es una 

deficiencia ni mala interpretación de la Ley de Enseñanza· 

U n i v e r s i t a r i a , l o q u e re a l 1;1 en t e ex i s t e , es q u e e 1 E s t a t u to 

General en su Artículo 22 nos da la pauta paI·a determinar 

el proble~a de ~ayorias especiales, en consecuencia, no -

se está nI reforriando ni adicionando ning~n 1-eglame11to, 

por lo que no procede ni tan siquiera dar cntr.-:lda a los 

argurn~ntos expuestos por el lng. Gabriel lbarr·a F.------

El lng. Gabriel 1 I)é11-r·a F. manifcsU', ,7ue decir en qué for_ 

mase van a hacer los procesos de elección de acuerdo 

con la Ley Or9511icci,es 1,i.::1ter·ia cx~nesa del E:il.JLulo Gene

ra l , p o ,- 1 o ta n t o s e re q u i e re d e 1 a s dos t e r ce r a s p a r t es ; 

por o t r a o a r te , se seña 1 a que l a vota c i ó n de 1 ¡:; e 1· son a l do 

cente por título, contraviene la Ley Orgánica'¡' cJdemás ese 

siste1;1a de votación no es factible en forr,,a uc1plia para

que sea aceptado □ or un gran sector del área dcrartamen-

tal. Para determinar un proceso de elección dado que la -

Ley 1 o re1,~i te al Estatuto General, se requiere de 1 as dos 

t e r ce r a s p a r t es y e l H • Con se j o U íJ i ve r s i ta r i o p a r· a es ta - -

blecer ur oroceso de votación materia de Estatuto General 

necesita de las dos terceras partes, por lo que los acuer_ 

dos de la sesión anterior resultan ilegales, además, la -
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a s i g na c i ó n p o r t r t u l os ce n t r- a v i en e 1 es A n í c u L) '.1 l l , l 8 y 

19 para lo cual no tiene facultades este Consejo Universi 

tario y adc1-1ás, este sistcrnu no co;;1pluce a lus LJ17idades -

l l arna das Depa r· tai'.,eil tos, - El l ng. Osva l do La ndavazo p rop~ 

so la ratificación del acuer-do de la sesión anterior que

dice: ' 1Los profesoíes que estén en las Escuelas pen,1anec~ 

ran en las 1-,ismas, y los que estén en los Departa1,1entos -

se les adscrib1rá por el título a las Escuelas afines. A 

los casos especiales se les dará un trato indiviuual 11 • 

Propuesta que obtuvo 19 votos a favor.- El lng, Gabriel

lbarra Fé1 ix dijo: el acuerdo to1;;ado por este Co;1sejo re

quiere de las dos ~erceras partes y que si no se está de~ 

acuerdo que se asiente en el acta.- Enseguida se trató-

el p rob l e;;,a relacionado con los p r-01-1ed i os: El Dr. Rubén-

Flores Espinoza expuso,que para esta votación se to111e co

mo base e] promedio :"1edio de las Escuelas y Dep::ii-tamentos 

sobre la inforn,ación del se1,1estre anterior si r~o se dispo 

ne del actual, En cuanto a los estudiantes que se pr·opo.r2 

g a n p a r a s e :- e l e c t os , s u s i t u a c i ó :1 s e r á ve r i r i c é:J e!¿:¡ .J 1 r.m -

mento de la postulación. 

por 22 votos a favor.-

Esta prooosición fue aceptada -

El lng. Gabriel !barra F. 1,1anife~ 

tó que indebida~e~te se está tomando como base para efec

tos de la votación, el promedio medio del se1,1cstr·c ante-

rior si no existe el actual, esto implica que se está to

mando corno base el promedio que no es, por lo que si en un 

proceso electoral no se utiliza el pron,edio oficial que -

corresponda, dará or1gen a impugnaciones.- Otro punto -

~---------------
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de aclaración lo constituye la definición qu1.2 se da de 

alumno regular para los efectos de votación, para tal

efecto, el lng. Gabriel lbarra F, r:1anifestó, que es -

conveniente que cada Unidad acadé1'.1ica uti I ice ]é3 defi

nición de alumno regular de acuerdo con el Estatuto y

de acuerdo con el Consejo Directivo que sea el r.1ás ade 

cuado parr1 carla Escuela, por lo que prororw que '.,;e apll_ 

que el Re9la1~1e,nto E:,cnlélr en su /\1·tículo 15 que estable 

ce: 11 inciso a) alumno regular: les que llevan la totall 

dad de las ~aterias del curso en que están inscr·i[os sin 

adeudar· ninguna 1;1ater·ia de ser:~cstr·es antc1·iores 11
, lnci 

so b) 11 cn los siste!;1as de cn~dito lo serón cJsi,--is1,10 los 

que cursen un r.1ÍPirnu de 1~1aterias establecidas por· el 

Consejo Directivo correspondiente y todas las cursen en 

primera inscri¡,ci(~n II • Propuesta que obtuvo tres votos-

a favor. Por 17 votos a favor se ratific0 el élcuerdo -

de la sesión anterior que define al a]un;no regular: 

11 Aquél que ha acreditado las ma::erias en las que se ha-

inscrito. Las bajas oportunas de los alu1,111os no afee--

tan el carácter de regularidad 11
.- El lng. Gabriel !ba

r r a F • d i j o : q u e es t e C o ns e j o p o r· 1 7 votos , no t i en e f §_ 

cultade~; ¡,ara canbia,· la definición de ulurnno 1·e0ulor -

que está expresa1:7ente establecido en el Regla1;1c11to de -

Servicios Escolares.- En uso de la palabra el lng. Os

valdo Landavazo ~anifestó que existen ciertos grupos de 

personas que han venido desorientando .J la co1;1unidé3d 

universitaria,diciénrlolcs que sólo v,1n él ser- utilizé3dos 

-~---------~=--~-------' 
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y que no podíán ser votados, por- lo que p r-opone: 11 que P.Q 

ra efectos de esta votación, les nwest1·os y alLI1;1nos del

área dep.::irtamcntal rasuriln a las Esc11clas donde votarán-

y podrán ser electos 11
• Propuesté:1 qL1e obtu\'o 18 votos a-

favor.- Otro punt,J aclaratorio lu consti:.:uye el número-

de personas que integra1-j11 el Consejo Dir·cctivo. La Pro 

fesora Ernma Corel la Fontes recomendó que en las Escuelas· 

se incluya y se conside1·e a los Departamentos y Unidades 

foráneas, es decir, significa completarles una 1;1odifica

ción a su estr-uctu1·cJ, realmente que ascgur·e L.1 reµresentQ 

tividad en todas las áreas, El Doctor Rub~n Flores Espi-

noza agregando a lo expuesto por la Profcsorél Ernma E. Cor~ 

lla Fº, dijo: que estos Consejcs Directivos son cJe transi 

ción po~ que van a ser Consejos ~ixtos; pero son los que

van a □ reparar la incorporación ¿e todas lé1s Escuelas al

si stc:;:a departa1:1c11tal lJUC se vu cJ i,:ipl antur el ur,o que e_Q 

tra, o sea, que estos Consejos son de transición.- En uso 

de la Dalabra el C.P. Heriberto Aja Carra1,za, propone: 

1
' p a,- u efectos e:,_, t: s l éJ ve t ZJ c i ó n se t 01 :1c n 1 os Cu 11 se j os D i - -

r-ectivos como están reglar-::entados actual1"cntt:, es decir,

con la participación de todos los miembros adscritos a 

esa Escu~la, una vez constituidos, los 111is1:1us Consejos 

de c i d i r á n s o b re s u a,~, p l i a c i ó n p a r a a seg u r- a r l é1 ,- e p r- es e n t Q 

t i v i d ad ci e l a s c 01·1 un i dad es ad s c ,- i t a s 1 1 
• P,·opucsta que ob-

tuvo 21 votos a favor. El representante ul u1~rno por la -

Escuela de Economía José Angel Valenzuelu propuso: 

for ·:.:1 en que qL:cde estructurado el Consejo Di 1-cctivo de -
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cada Escuela, es aqu~l que se decida en el Consejo Directi 

vo de la Escuela correspondiente cuando est0 integrado pl~ 

namente, en aquéllas Escuelas en las que ne) exista Consejo 

Directivo, la forr·a en que quede estructurado sea decidido 

por la Cor,,isión clC'c\.c:,ral, el Coordinador de l¿i Escuela y

los rep1·csc:1t,1,1tcs 1·.2estros y ¿ilu¡,1nos del Co11sejo Universi 

tario 11
• Prc~uesta que obtuvo dos votos a favor.- En uso 

de lo ;:::ala~,-a, el lng, Gubriel lb.Jrra F. 1:·:anifcstó: que es 

necesario exista una congruenci¿i en el acuerdo del Consejo 

Universitario para que se integre totalmente, el 10 impl lea 

también dos cosas: que se haga la elección de Coordinadores 

donde no están electos y en segundo lugar se presentará ~n 

probler~,a cel icado a las escuelas que real izar·on el proceso 

-electora! el ¿iAo rasado, cuyos Consejos Dircctiv8s van a

caducar el 15 de abril, por lo que la únic¿i Escuela que 

tendrá Consejo Directivo, sería Enfermería para este ciclo, 

por lo tanto, la Escuela de Enfermería se quedaría con un

Consejo Directivo vencido, además, se tiene interés en ha

cer la elección del Consejo Directivo, por lo que es impo..c 

tante que esa Unidad siga operando, la transición de que -

luego luego se va a arreglar la estructura académica de la 

Universidad de Son:)ra, eso nadie lo puede garantizar y no

se tiene interés en quedarse volando con un Consejo Direc

tivo en esas condiciones 9 en conclusión; p1·ir~1ero: no puede 

dejar de i r.tegrurse el Consejo cor~;pl etarr.ente, aún los ca-

sos que van a surgir de Coordinadores a los cuales les va

a vencer, cerio ya les ver1ció, su reríodo electnral, por -
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que va a ser otro problema de hacer un Consejo Universl 

tario en donde ya se encuentren esas representaciones -

vencidas, si quieren integrar totalmente como se dijo -

en el acuerdo, pues tienen que hacerse totalmente. Se

gundo: es delicado dejar las unidades académicas en las 

que se van a vencer los Consejos Directivos sin elección 

de Consejeros Universitarios para el siguiente ciclo ror 

lo que el acuerdo fue según ~1arece ser, la elección de 

Consejo Universitario y Consejos Directivos.----------

Debido a lo avanzado de la hora y a rregunta del señor

Rector, se acordó por 12 votos a favor, dar por concluida 

esta sesión y continuar en una fecha próxima, dandose por 

terminada siendo las veintitres horas con treinta minutos 

del dta en que se actúa, firmando para constancia la pre

sente Acta. 

EL PRESIDENTE 

LIC. ALFONSO CASTELLANOS IDIAQUEZ 

EL SECRETARIO 

LIC.RAUL HERNANDEZ AGUIRRE 

RHA 'mrv l. 
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